
Sellados 2.130

4.260

5 planos generales en escala 1:100 incluyendo planta de techos

Aceptación del proyecto de parte de Area Técnica Barrio Costa Verde y Barrio San Ignacio

NOTA: El expediente podrá tener como máximo una (1) corrección. De no ocurrir, deberán abonar sellado por planos y planillas

a reponer y/o corregir.

2 planos de estructura en escala 1:100 con planillas de cálculo y detalle de armado de escaleras

   Estudio de suelos (solo en construcciones de PB y mas de 3 pisos)

   Calculo estructural por acción del viento (solo en PB y mas de 5 pisos)

2 planos Instalación eléctrica incluyendo diagrama unifilar

4 planos Instalación sanitaria incluyendo 1 corte mínimo

LA REFACCION SE LIQUIDARA POR M² (ESPECIFICAR M² REFACCIONADOS)

Cercos y carteles de obra reglamentarios

Hasta 70 m²

Mayor a 70 m²

1 Informe antisiniestral firmado por Lic./Ing. En Seguridad (solo en PB, 3 o mas pisos)

Planilla de estadísticas de la edificación por duplicado

Autorización condómino/s con certificación de escribanía (solo en PH)

Informe de Obras Sanitarias - Solicitarlo a informes.osm@gmail.com

Certificado de deslinde y amojonamiento en parcelas sin medianeras consolidadas

1 copia plano antecedente

Acta de estado de linderos firmada por propietarios de linderos (solo cuando apoye/arrime en construcc. Linderas)

Fotocopia de escritura ó constancia de escribania c/boleto (en este caso agregar contrato de alquiler)

CONSTRUCCION - AMPLIACION - REFACCION

Los planos deberán tener formatos y plegados s/Norma Iram 4504, con tamaño de texto no menor a 2mm

La documentación técnica deberá cumplir con el Decreto 1062/2010

Planilla de presentación

Formulario 103 - 104 o 105 por duplicado


